
Guía de Ayuda: Tramitación de Solicitud 
de Ayudas LEADER (PEPAC 2023-2027) 

Esta guía detalla el procedimiento para solicitar las ayudas previstas en las estrategias 
de desarrollo local LEADER, en el marco del PEPAC 2023-2027 de España 
(Intervención 7119.2) para promotores que no son Grupos de Desarrollo Rural. 

 

1. Preparación y Acceso 

Antes de comenzar, asegúrese de contar con Certificado Digital válido y la última 
versión de la aplicación Autofirma instalada en su equipo para asegurar el correcto 
funcionamiento en navegadores como Chrome o Edge. 
 
PASO 1.  Acceda al portal oficial a través del siguiente enlace: 
 
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25647 

 

PASO 2. Dentro del apartado “Cómo realizar el trámite”, haga clic en el enlace 

“Enlace al inicio” situado en la sección de acceso a la fase:  

 

 

PASO 3. En la pantalla principal del trámite, seleccione el botón “Nueva solicitud”. El 

sistema le solicitará acceso mediante su Certificado Digital; seleccione el certificado 
pertinente para continuar. 

 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25647


 

 

 

 

2. Cumplimentación del Formulario 

Una vez identificado, entrará en el sistema de gestión de documentación. 
 

PASO 4. En el panel de "Pasos para presentar la documentación", localice el bloque 

de Documentación Obligatoria y haga clic en “INICIAR” en el apartado de Solicitud 
de ayuda (que contiene 4 páginas). 
 
 

 
 



3. Gestión de Documentación Opcional 

Tras finalizar y validar el formulario principal, debe aportar los documentos técnicos y 
legales necesarios. 
 

PASO 5. Una vez acabado el formulario de solicitud de ayuda, hay que incorporar toda la 

“DOCUMENTACIÓN OPCIONAL” necesaria, hay que pinchar en “Incorporar” y añadir los 

documentos en su icono correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. Firma y Presentación Final 

El proceso requiere una validación final para que la solicitud sea recibida por la 
Administración. 

 

 

 

PASO 6. Una vez incorporados todos los documentos, debe proceder a firmarlos 

digitalmente utilizando la aplicación Autofirma. 

 

 

 

PASO 7. Tras completar la firma de todos los archivos, el último paso es hacer clic en 

“Presentar”. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota importante: El plazo de solicitud está abierto desde el 23/04/2026 hasta el 
31/12/2028. 
 


